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ésta dentro del término preclusivo que establece el artículo 24.3 del presente 
Ordenamiento. 
 
Artículo 47. Derecho de acceso. 
 
Los interesados tienen derecho a acceder a los registros y documentos que formando 
parte de un expediente obren en la organización, sin perjuicio de las reservas relativas 
a las obligaciones derivadas de la normativa de protección de datos en vigor. No 
obstante, este derecho podrá ser denegado motivadamente cuando prevalezcan 
razones de interés público o por intereses de terceros protegidos o lo disponga una 
Ley. 
 

TÍTULO II  
Infracciones y Sanciones 

 
CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 48. Clasificación de las infracciones. 
 
Las infracciones deportivas se clasifican en muy graves, graves y leves. 
 
Artículo 49. Grado de consumación. 
 
1.- Son punibles la infracción consumada y la tentativa. 
 
2.- Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución del hecho que 
constituye la infracción y no se produce el resultado por causa o accidente que no sea 
su propio y voluntario desistimiento. 
 
3.- La tentativa se castigará con sanción inferior a la prevista para la infracción 
consumada. 
 
Artículo 50. Tipos de sanciones. 
 
1.- Las sanciones que se pueden imponer, singular o conjuntamente, con arreglo al 
presente régimen sancionador son: 
 

- Multa o sanción de carácter económico. 

- Amonestación pública. 

- Amonestación. 

- Suspensión por partidos. 

- Suspensión por tiempo determinado. 

- Deducción de puntos en la clasificación. 

- Pérdida del partido. 

- Exclusión de la competición. 

- Privación de licencia.  
 
2.- Tratándose   de   supuestos   consistentes   en   la   predeterminación   del 
resultado   de   un   partido  mediante  precio,   intimidación   o  simples  acuerdos,  en 
alineaciones indebidas y, en general, en todos aquellos en que la infracción suponga 
una grave alteración del orden del encuentro o de la competición, los órganos 




